
 

 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, quince de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Luz Mery Berrio Vallejo 
Demandado: Ramiro Berrio Vallejo 
Radicado  2023-00065 
Providencia: Inadmite 

 
Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, que propone la señora Luz Mery 

Berrio Vallejo, como curadora y representante de su hermana María Patricia Berrio Vallejo, 

y en contra del señor Ramiro Berrio Vallejo, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, subsanen el siguiente requisito: 

 

Deberá allegar el poder conferido por la señora Luz Mery Berrio Vallejo, ya que el aportado 

lo autoriza actuar en el Juzgado 1° de Familia de Oralidad de Bello, expresamente como se 

lee a continuación  

 

por lo cual se requiere a la parte demandante para que allegue el poder en debida forma. 
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